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SUSPENSIÓN TEMPORAL DE FIRMAS BENEFICIADORAS POR CONCEPTO  
DE NO PRESENTACIÓN DE LA II LIQUIDACIÓN TRIMESTRAL COSECHA 2021-2022 

 
Señores:  
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café  
 
Estimados Señores:  
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE).  
 
Se le comunica al Sector  que el día 09 de febrero los Señores de Junta Directiva en la Sesión N°
2355 acordaron suspender temporalmente las operaciones de los agentes económicos por la no 
presentación de la segunda liquidación trimestral de la cosecha 2021-2022. 
 
Esta suspensión se mantendrá hasta que las Firmas Beneficiadoras cumplan con su obligación, no 
pudiendo comercializar en la cosecha 21/22 ni en las cosechas futuras, así como tampoco podrá re-
cibir fruta de los productores a partir de la cosecha 2021-2022, lo anterior bajo el amparo de las dis-
posiciones de la Ley Nº 2762, específicamente del numeral 128.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
Original firmada 
 
 
Lic. Xinia Chaves Quirós 
Directora Ejecutiva 

Código Beneficio 

60 CIA. AGRICOLA RIO BRUS S.A. 

582 AGROMERCADEO EL DIAMANTE, S.A. 

612 CAFE SAN VITO, S.A. 

720 BENEF ECOL PUENTE TARRAZU LEON CORTES SA 

757 OSCAR CHACON SOLANO 

847 DREXLER BADILLA NUÑEZ 

848 ASOCIACION DE PRODUCTORES LA AMISTAD (ASOPROLA) 

967 LUIS ENRIQUE NAVARRO PORRAS 

1004 MICROBENEFICIO CERRO PARAGUAS MICEPA S.A. 

1097 APROCOME 

1298 ASOCIACION MIXTA AGROTURISTICA DE LOS LAGOS DE PITAHAYA (AMAGRO) 

1348 CAFETALERA MONTE ALTO, S.A. 

1669 NOIRE MARILCE AGUILAR FALLAS 

1746 JOSÉ DAVID ARCE CORDERO 

1754 JUAN OROZCO ARAYA 

1809 EXIM AGROINDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA 

1848 MILTON DAVID DE JESUS QUESADA MENDEZ 


